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juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 25 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes 
del mismo se notifica a don Francisco Javier Romero Caracuel 
y doña Ana M.ª Iglesias Fernández resolución de fecha 6 de 
septiembre de 2011, por la que se les deniega la suspensión 
del procedimiento de declaración de idoneidad para adopción 
internacional núm. 357/2009/728-4. Para su conocimiento ín-
tegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Pro-
tección de Menores de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de adopción internacional.

Almería, 7 de octubre de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 5 de octubre de 2011, la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
procedimiento de protección núm. (DPAL) 352-2008-00004549-
1 (EQM 1), referente a la menor S.I.M.S., ha dictado acuerdo de 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana Pastor Cruz, al hallarse en paradero descono-
cido según consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen, conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretendan, valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento.

Almería, 10 de octubre de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 5 de Octubre de 2011, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, en relación con el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 27 de 
diciembre de 2010, de la Directora del Organismo.

Intentada la notificación de requerimiento de documen-
tación, recaído en el expediente de recurso que se indica, sin 
que se haya podido practicar, por medio del presente anun-
cio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a su notificación, comunicando a la inte-
resada que para conocer el texto íntegro podrá comparecer, 
cualquier día hábil de lunes a viernes desde las 9 a las 14 ho-
ras, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Do-
ña María Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Recurrente: Federación de Asociaciones de Mujeres Cerro-
Amate.
Expediente: 47/2011.
Objeto: Subvenciones a Asociaciones y federaciones de Muje-
res para la financiación de gastos de funcionamiento y activi-
dades. Convocatoria 2010.
Acto: Notificación requerimiento documentación.

Se concede un plazo de 10 días desde el día siguiente a 
su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 32.4 
y 71 de la citada Ley 30/1992, en este último caso con indi-
cación de que si no se subsanara se le tendrá por desistida de 
su petición.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Secretario General,
Rafael Cantueso Burguillos. 

ría, en los expedientes núm. (DPAL) 352-2011-00002248-1 y 
352-2011-00002632-1 (EQM 1), referente a los menores A.T. 
y S.B., dicta Resolución de Acogimiento Familiar Simple de Ur-
gencia.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Bouzekri Tahiri, al hallarse en paradero descono-
cido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 18 de octubre de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 


